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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Félix Antonio 
Porras Cucaita dentro del término correspondiente y de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso final del auto del 29 de septiembre de 2021 no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

De otro lado, revisadas las presentes diligencias, se observa que, en auto del 
29 de septiembre de 2020, inciso primero, se cometió una imprecisión al 
aceptar la revocatoria del mandado al abogado José Iván Suárez Escamilla, 
toda vez que, por proveído del 17 de julio de 2019, inciso final, fue aceptada 
la renuncia presentada por dicho apoderado. Así pues, se deja sin efecto el 
aludido inciso primero del auto del 29 de septiembre de 2020. En lo demás, 
el citado auto permanecerá incólume.  

NOTIFÍQUESE   
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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